
NUl[. 199.-LUNES ^4 DE A(^OSTO Dle 1908

DE LA

^ROVINCIA DE CORDOBA
Srtícnlo 1.° Las leyes obligarán en Ia Peninsule, islas Ba-

2earrey Canarias, á.los veinte días de su promulgacibn, si en
ellas no se dispu.siese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina ]a insercldn de la ley en la Ga-
^u+ ofec,ul.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
P^niento.

Art. 3.° Las leyes no tenárán efecto retroactivo, si no dis-
Pusieren lo contrario. (Códzqo ezvil vigente).

8eal decreto de 26 de dLril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
ciones prc,vinciales y u.u,.icipalrs abonarán, en primer térmi-
nO+ a1 tiotario ó Notarioo- que autoricen ]as subastas, los d°-
^chON por ellos devengados y los suplementoa adelantados
por los mismos, esi culu,; ?o.v derec•hos de insercióu de lus
annncioa eu los periódicos ofi^ ia.es, cuidando de reir,tegrarse
de lteinatnnte, si lo hubietc^, del irr^porte t.oral de los referidos

;gaetos de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto eu la
regla 8,a del art. 8.°

p.^.RTE ^FIi ^IAL

re<i^^rcia ^^f Caos^ja ^e ^i^isiros
(Gaceta del 22 de Agosto.)

S• ^. el R^Y (Q. D. G.) y Augusta

Real Farnilia continúan sin novedad

en sa importante sálud.

^^nisterio de la G^b^rnación
REAL ORDEN

Pasado ó, informe de la Sección de
Gobernación y Fomento del Consejo
de Estado el expediente relativo á la
suspensión del Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento de Dos Torres, de-
cretada por V. S. en ^6 de Julio í^lti•
^0, dicllo alto Cuerpo, con fecha 11
de1 actual, lla emitido e^ dictamen si-
guiente:

`Excmo. Sr.: En cumplimiento de
$ea1 orden, comunicada por el ;ylinis-
terio del digno cargo de V. E., ha
examinado la Sección el expedient©
s0bre suspensión del Ayuntamiento
d° Dos Torres, decretada por el Go-
bernador do Córdoba en 26 do Julio
del corriente aiio; resultando de ante-
^edetltes:

Quo, previa la competente autori-
Zación de ese Ministerio, se nombró
un Dele ado para que inspeccionara
10g servg ios municipales del referido
Aueblo de Dos Torres.

Verificada la visita con .arreglo á
^as prescripciones legales, se formu-
ló la ^emoria de cargos, en la que,
^^ tre otros, se contienen los siguien-s

],o ^
Que, i ndebidamente, el Ayun ,

ta^icutU ha incluído en sus presu: ^
Auestos anuales partid,is que no co

SUSCRIPCIÓN

SN OÓRDOBA PeSPtas.

Un mea. ..... 3
1'rimestre. . . . . 8 ^6
Sei, rnesea. .... 16 60
Un a1Zo. .. ... 38

PARTICULAR

FIIERA DDJ OÓRDOBA P^setas.

Un mes. . 4
Triu.eatre. ]1 26
Seis meses. 22 50
Un aílo. . 45

Las Leyes, drdenea y anuncios que sa mand°n publicar eu
I loe Bolettinea Oficialea se han de remitir al Jefe político r°sl,oc-
. tivo, por cuyo conducto se pasar^n á los editores de los mea-
cionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 1b5^.1

Los señores Secretarios cuidarAn Lajo au máy e^^ re,:ha
responsabilidad, de conservar los nán^eruy de eate L'OLETist,
coleccionados para su eucuader>yación, que d°ber.i vorificarse
al fiual de cada año.

ADVr^RTEVCtA. Conforme con la conuicióu 4.g dcl pliego
qae na cerviño de base psra :a subasta, ,:o se insertar& ningún
edictv d ant.tncio Yus s°a á insi:anci^s de 1>ario F•:n q:.^ s.t,c•: e^
ios interesados el importe de su puLlicación, b;;al'allt,l^en el
pago, á razón de 25 cóntimos por liuea.ó parte du ella, y la

^ veuta de números eueltos á 40 cí;ntimos.

Nfimero suelto, 40 cénti»ws de g^eseta,

Se publioa todos los disa, exeepto los domingoa,

fiOTA IItiPURTAI^TE.-Inmodiatamente qne los señores

Alcaldes y Secreiarios reciban este Bor.ETtx dlspondr^n que

se S^e un ejemplar en el aitio de costumbre, donde pormane-

cará hasta el racibo del número Kiguiente.

!
^ rrespondian á eilos, cou el fin de aten•

; der á gastos excesivos é iujustifica-

; dos y de cubrir el -importe de otras

cant,drzdes imaginarias que se ha-

^ cían figurar en los referidos presu-

E puestos.

; 2.° Que á consecuencia de esas in-

^ forrnalidades se han dejado sin abo-

^ nar gastos obligatorio9. no obstante

; haberse pagttdo otros que teniaa me-

noa perentoriedad y eran voluutarios.

^ 3.° Que en las obras púbiicas rea-

lizadas por ei Ayuntami^nto so ha
prescindido de tas formalidades do la
subasta, observándose que, á pesar
de lo mucho gastado en empedrado y
arreglo de calles, éstas se encuentran
en muy malas condiciones.

4.° Que no se ha exigido fianza
ninguna al Agente del Ayuntamiento
en la capital, que tiene en su poder
valores por la suma de 684.900 pe-
setas.

5.° Que en la lista de pobres con
derecho á asistencia facultativa se
observan irregularidades, contenien-
do número mayor de vecinos que el
que se fija en los contratos con los Fa-
cultativos, y apareciendo incluídos
en ellas nombrea de personas contri-
buyentes y de electores para compro-
misarios.

6.° Q,ue no se han unido á las
cuentas de gastos de eatinción de la
langosta los rec;bos parciales, y que
en las listas de trabajadores figuran
como capataces los Concejáles don
Cristino Arévalo, don José Vioque y
don Juan José López,que por ese con-
cepto han percibido diversas canti•
dades.

7.° Que no se ha constituido la
fianza por los rematantes del impuea-
to de consumos, sin que el Ayunta-
miento haya hecho gestión ninguna
para conseguirlo; y

8.' Que se observan deficiencias
en otros servicios municipAles, no pu•

^
blicándose Ios acuerdos del Ayunta- ; Considerundo que el hecho de ha-

miento, y dejando de exponer al pú- ^ cer fiburar en presupuestos cantida-
btico los libramientos y cuentas. ¢ des supuestas y otras que •no corres-

De ios anteriores ĉargos se dió tras •` pondian á los aílos q aturales para que

lado en sesión extraordinaria á los • fueron formados, puede ser constitu-

Cnncejules interesados enello,los cua ^ tivo de un delito público cuyo cnnoci-

les, en escrito dirigido al Goberna- ^ miento y sanción compete á la juris-

dor, tratan de di5cuipar las irrcgula- ^ dícción de los Tribunales ordinarios:
ridades y faltas de los presupuestos, I Considerando que los de^cargos
consistentes en haber tlevado á. los de ` alegados por los Concejales á quienes

uno^l afios cantidades correspondien ^ su^pendió en el ejercicio d© sus fun-

tes d otros; y alogan, en cuanto á los + ciones el Gobernador de Córdoba, le-

demás cargos, que no han prescindi• j los de desvi'rtuar ó atenuar las faltas

do de la subasta en las obr:rs que de- !i é irregularidades do que se tra,ta, vie-

bian ser objeto de ese requisito; que
no han exigido la constitución de fian-
zas por estimar suficientemento ga-
rantidas las responsabilidades de los
que debían prestarlas, y, por último,
que se han limitado en todo á hacer
lo acostumbrado por los Ayuntamien-
tos que precedieron al áĉ tual.

EI Gobernador, teniondo en cuenta
los cargos antes expuestos, acordóla
suspensión de los Concejales respon-
sables de ellos y elevó el ezpediente
á V. E., que lo ha remitiao á infor•
me de la Sección, á la que posterior-
mente se ha enviado un escrito de los
Concejales suspensos, on el que in-
sisten en los descargos ya formula•
dos.

Visto lo que antecede, los artículos
180 y siguientes de la ley Municipal
y 12 del R^al decreto de 24 de Asarzo
de 1899:

Considerando que la gravodad de
las faltas cometidas por los Conceja-
les del Ayuntamiento de Dos Torres,
que adoptaron los acuerdos ilegales y
lesivos á los intereses del Municipio
que la visita de inspección ha puesto
de manifiesto, es de tal entidad y na•
turaleza, que exige, á tenor del ar-
ticulo 183 de la ley antes citada, la
imposición de la más grave de las pe-

^ nen á corroborar su existencia, ya
É dobidamente acreditada en las certi-
^ ficaciones unidas al expediente:

Considerando. en cuanto á las cau-
sas de incapacidad á que hace refe--
rencia la providencia gubernativa y

f que parece concurren en alguno de
^ los Concejales del Ayuntamiento de

Dos Torres, no procede adoptar reso•
,]ución ninguna dentro de estH expe-
^ diente, y sí sólo ordenar la instruc-
i ción de él ó los especiales á que so re-

fiere el art. 12 del Real decreto de 2^
de bíarzo de 1891;

La Sección opina que procede:
1.° ConBrmar la providencia del

Gobernador de Córdoba de 16 del año
corriente, por la que acordó la sus-
pensiór^ de variosConcejales delAyun-
tamiento de Dos Torres; y

2.° Mandar que pasen los antece••
dentes al Tribunal competente, para
que en su vista se proceda á lo que
haqa lugar.y

Y conformándose S. M. el REY (que•
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden ]o digo á V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos,.
con• devolución del expediente. Dios.
guarde á V. E. muchos aIIos. Madrid
18 do A gosto de 190:•^. -G. Alix.

nas quo administrativament^ pueden ^ Sr. Gobernador civil^de Córdoha.

ser impuestas: i (^iciaceta„ de. di8 21 de ag^bto.)
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Gobierno civil

PliUVil^^,'IA leE CAltUOBA

Circular núm. 2342

Encargo á los Sres. Alcaldes, Gnar-
diá civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedau A
Ia busca y detención de Juan José
Mart{nez, de diecisiete años de edúd,
conocido por el Turbiero, tartamudo,
fugado de la casa paterna, vecino de
Ubeda (Jaén), poniéndolo, caso de
ser habido, á disposición de eate Go-
l^icrno.

t;órdoba 2l de Agoato de 19C3.-EI

^^c•bernador interiao, Passcvsl. GIL T

: .L:vCEEZ.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINC[A Dly CÓRDOBA

A úm. 2336

i\'úmero del expediente d.537

Don Alfredo de Madrid B:ivila, Iugenieru Je•

fe del Di.^rit^ 1líinero de Córdoba.

Hago saber: que por D. José Mar• ^
tino Medina, vecino de Córdoba, se ^
Ila presentado en el Gobierno civil de `
esta provincia uua instancia, fecha ^
de Agosto de 1903, solicitunda ae le
concedan veinte .y cuatro perteneri ^
ĉias para la mina denominada El Re-
cuerdo, de mineral bismuto, sita en el
término de Conqui3ta y en el paraje
conocido por el CastillF,jo, propiedad
de D. Juan Cantador Alamillo, veci-
no de Conquista, quo linda al N. con
terrenos dol mismo seiior; por 0. con
el camino de Fuente Nava-Grand©;
por S. con la Catlada de la Pila, y
por E. con propiedad de D. Ildefonso
Gutiérrez; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del seilor Go-
óernador, salvo mejor derecho, b+^jo
la siguiento designación: se tendrá
por punto de partida una calicata en-
clavada en la cúspide del cerro lla-
mado El Castillo, propiedad de don
Juan Cantador A lamillo; desde dicho
punto de partida dirección Saliente se
modirán 100 metros y primera esta-
ca; de esta al Sudeste ^00 metros y
segunda; de esta al Nordeste 3CU me-
tros y tercera; de esta al Noroeste
800 metros y cuarta; de esta al Sud•
oeste 3U0 metros y quinta, y de esta
át la primera se medirán 600 metros,
quedando c°rrado el perimetro de las
^ einte y cuatro pertenencias solici-

tadas.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador p^-r medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
elamacionea, conforme al art. 2^ de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Agosto de 1903. -
El Ingeniero Jefe, A. do Madrid Dá-
^ila.

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCiA DE CORDOBa

Ayuntamientos

VILLANIIEVA DE CÓRDOBA

I^1{^m. 2388

Eztraeto de los acuerdos tomadoa por
este ayuntamiento durante el mes
do Julio último, que forcua al Secre
tario que suscrlbe, cump'iendo lo
diapuesto en el art. 109 de la ley
Muntcipal.

Sesión del dfa 6

I Presideucia de! seíiur Alcalda don
C^yetano Martos Herruzo.

Se leyó y fu8 aprobada el acta de
la anterior.

Se dib cuenta de los inKresoa y pa-
gca realizados durante el n:es de Ju-
nio último y ha lándose conformes,
fueron aprobados.

Se acordb la distribución de fondos
para el presente mrs.

Leid:^ una solicitud p^esentada por
José Cantador Rico, pidiel^do se le
conceda un socorro para atender á la
lactancia de un h ju, se acordó que
entre en turno, para que cuando le
corresponda pucda ser inctuido en la
nómina de loy que mon3ualmente se
concedeu.

$e acordó deuo^ar e1 socorro que
solicita Francisco Gutférrez León, pa-
ra gastos de un viaje al balneario de
1!'uencaliente.

Que pase á informe de la comisión
do Policia urbana y rurai, la solici
tud presentada por l'atricio Castro
Pizarro, referente á la neeesidad de
abrir una nueva calle paralela á la de
Casas Blancas, y á que se expropie
terreno para ello y qrle en vista dal
informe se acordará lo procedente.

Que se traigan á la vista, en la se-

Se acordó no conceder á D. Justo
btárquez, la autorización que solicita
para colocar un toldo en !a fachada
cie su casa Plaza, número 2t, porque
no se considera apropiado el :^ítio pa-
ra ello, y de accederse á la petición
perjudicaría y entorpocería el tránsi-
to púb^ico.

Se aprobó la valoración dol terreno
{ que ocnpan el yfatadero púbiico y el
^, corrHl de Coucejo, que tratan de ena-

grnarse, hecha por los peritos prác

tieos rlombrados en se:+ióu de 21t d©

blayo ú^tim^_,y se fijaron las bayes ge•

nera!es á que debe subordinar3e !a

venta, anunciAndose aquella al púb'i•

co por medio de edictos fljados en los
s tios acostumbrados en ta localidAd

y pnblicado en ol BoLF]T!v OFICfAL de
la provincia, para que durante el pla-

zo de diea dias pueda eaaminarse el

ezpedicnte y eutablarse reclamacio-
ne3.

^esión del dta 1`l

^e aprobó el aĉta de la anterior.
Previa discuoión ae tomaron por

unanimidad los acuerdoi siguientey:
Que ye libre c^^n cargo á!a con

signación del presupuesto la caati
dad de ZOU posetay, á quo aycienden
los gasto^c hechos en premios reparti-
dos en las escuelas públicas de esta
localidad ea ta vi,ita girada á las
mismas por el soñor Inspector de la
prov incia.

Que se abonen al Jefd dol puesto do
la Guardia civil 24' i 7 peaetay, con
cargo al capítulo de imprevi^tos, por
los ;astos que se le han origiuado en
el blanqueo de la casa cuartel.

Qua guarde turtto para incluirlo en
la nómina de socorros que ^e conce-
den mensualmonte para lactancia de

sión inmediata, loa datos y aatece- niños pobres, el vecino de eata villa

dentos qua esiytan para espedir el Alt'onso l;edondo Curbonero, quo lo

certificado que pide André3 Enri^luez ha solicitado.

Arévalo, referente á la inscripcióu Que sa abonen á Ju:tn Palomo Gil y
de una flnca urbana en e! amillara- á José 'rrujillo Fernáudez, 44'73 pe

miento. setas en que ^ra sido valorado el te-

j

Examinado el plano que por acuer
do del Ayuntamiento ha formado el
Perito Agricola ll. Dlanuel Garcfa Pe-
draza, por no haber Arquitecto en es-
ta localidad, ĉuyo plano comprende
la alineación del terreno sobrante de
la vía pública en el Eóido, que se
considera preciso para la continua-
ción de viviendas, según lo tienert so-
licitado varíos vecinoy, se acordó re-
mitirlo con el respectivo eapediente
á la aprobación del serior Gobernador
civil de la provincia, para su aproba-
ción, si la merecicse, y á fin de yue
después pueda cumpiirse cuanto dis-
pone la Real orden de 19 de Junio de
19U1, para enagenar en subasta pú
blica dichos terrenos y que se hagan
saber al público por medios da edictos
los acuerdos adoptados con tal objeto
para que sobre ellos puedan haceree
las observaciones ó reclamaciones
que se estimaren oportunas durante
el plazo de diez días.

También se acordó que por el Ins-
pector de obras de este Ayuntamien
to se valoren los dos pajaret; de Die-
go López y Pedro Gutierrez Diaz,
mandados expropiar en seaión de 16
de Febrero de 1902, para despuéa
acordar lo procedente.

rreno q^re al edificar casas en la calle
Yeiiascar y sujetarse á la alineación
correspondiente, han dejado en bene-
ficio de la vía pública.

Que se forlne el oportuno expedien-
te para fa renovación bienal de laJun
ta poricial, según está prevenido.

f^ue haga un viaje r1 Córdoba el em•
pleado tnunicipal Antouio ^'ernández
Arévalo, para l;evar el apéndice al
amill,.ramiento y evacuur otros asun-
tos de interés para el municipio, y
que los gastos del viaje se abonen
con cargo á la consignación del pre-
supuesto.

Sesión del dia 19

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior y se adoptaron los acuer-
dos siguientes:

Aprobar el eatracto de loa acuerdos

tomados en lassesiones celebradasdu

rante el mea de Junio tíltimo y que ae

remita al seflor Gobernador civil pa-

ra su publicacíón en el BoLETtrr Or^I•
CIaL. ^

Que se informe el setlor Alcalde de
la situación económica en quo Se en-
cuentra Agustín Gutiérrez, á fin de
denegarle ó concederle un socorro que
solicita para atender á la lactancia de
su hijo.

Que por la comisión de Policta ur-
bana y rural se designe la alíneacióa
á que ha de eujetarse para ediflcar
una casa en la calle Empadrada, don
Miguel Sánchez Moreno, que lo ha so-
licitado. ^

Que en atencibn á que el alquílar de
la casa que habita el M^^oHtro de la
primera escuela pública elem^ntal de
niŭos, D. I:lidoro yloreno, asciende á
may or cantidad de la cnnsibnada en
presupuesto, se le conceda cnmo gra-
titicación la cantidad de ó•1 peyetas,
para qu© no sa!ga perjudicado por dí-
cho concepto.

Examinado el expediente formads
al efecto, se procedib al nombramien-
to de Peritos repartidore9 y suplente>t
do la Junta per:cial, quo correypon-
de designar ai Ayuntam^ento en ta
actual renovación bienat, y se forma-
ron la^! t^rna3 necesar^av pa.r:i los
nombramiNntos que competc•n á IaAd'
ministracibn de Contrihuciones, de•
signándoye eoma Vicepresidente da
expre:ada Junta, a! Concejnl D. Mar•
tín ^ánchez y Sánchez.

Que hxĥ st, el Secretario un viaje ^
Córdoba á pre4entar los expedientes
instruídos para la vcnta de terrenoa
aobrantes de la vía púb'ica en ©I Egi'

^ do y los del Matadero y Corrai da
Concejo, evacuando ademA3 otroó
asuntos de inter8s para el 'Vluuicipio ►
abonándose 1os ^astos que el víaje
ocasione cort cargo al capi^u'o corree-
pondiente.

8esidn de1 di.a `l8

Se aprobó el acta de la anterior.

^ Se nombró comisionado p^tra la en-
trega en ct+ja de los mozos do este
pueblo, euyo acto tendrá efecto el día
1.' de Agosto, á D. 3lateo ^árquef
Garcla.

So acordó que se abonen de fondo`
mrrnicipales, y con cargo al capítulo
de imprevistos, loH ^astos causados en
la campaila seguida durante el Oto'
ño y Prin^avera últlmos, para la ex-
tinción de la lanóosta, en atención á
no ser muy considerab'es y á tener
sa^isfcchas este Ayunt:^rniento todaa
sus obligacioues, puos con elio so evi-
taria á 1os contribuyente^r el nuevo
gravslmen que el repartimiento signi'
ca y que es de diflcil cobro por la si'
tuación precaria qu© atraviesr^n^ á
consecuencia de la mala cosecha de
cereales y de los daiios c:tiusados p°r
dicha p!aga.

r Villanueva de Córdoba 12 de Ai;o^
to do 19u3. -^ El Secretario, J u°a
OcaHa.

El precedente extracto ha srd0
aprobado por el Ay untamiente en se'
sión de ayer.

Villanuova de i'órdoba 16 de Ag°s-
to de 19U3.-•E1 Secreturio, Ju^
Ocafia.-V.° B.°, Cayetano biartoe•

CÓRDOBA

N úm. 4332

Aparecido un burro ain duelio cono'
cido en el paseo de la Ribera el día 14
del qu© rigo,y constitufdo en depóstto
en el Asilo de Mendicidad, se anuDCia
al púb ico para conocimiento de la
persona á quien pertenezca, A fl ►1 de

que produzca la reclamacíón oportu-

Ministerio de Cultura 2024



'na en el nebociado respectivo de la
Secretaria municipal.

Córdoba 20 de Agosto de 1903.--
JosL Garcia ^lartlnez.

MONTILLA

fiúm. ^219

I"Jztracto do los acuerdos adoptados
por este A,yuntamiento durante el
mes de Junio del aQo actual.

Sesión del día 5

'Pre.idencla del primer Teniente de
^lca!de D. Dianuol Amo y Espejo.

6a acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Fué aprobada la di^tribución de

•fondos para pago de las obligaciones
^resupuestaK en el c,orriente mes.

Aprubar las siguientes cuentas: tras
de la fábrica de electricidad, impor-
tantes 743`87 peseta^, por au ministro
del alumbrado del mes do ldayo, y
dos de 11'90 pesetas por gastos meno-
fes de los meRes de E'ebrc•ro y Nayo.

Q+tedar entersdo y aprobar las de•
^terrninaciones do ^a A;ca!d[a, mediau-
te las cuales se ba encsrgado interi
namente de la recaudación de 'os re-
partos de consumo.i en las mismas
co^^dicioneH eu quo ahora lo veriflca
v. Francisco dc; P. Rodri;uez.

Sesió q eatraordinaria del dia 10.

Bajo la presidencia de D. Arturo
Cabrera Pozuelo do?egndo del setlor
(lobernador civil de esta provincia,
so celebró esta sesión con objéto de
oir en audiencia á la Corporación con
rnotivo de los cargos que se han de-
ducido del fxpediento do visita de
tnKpecc:ón girada á todos los servi-
c10s rnunicipaies.

Tules cargos son:
1•° Fa!ta do cump:imiento á la

nota aprub:ttoria del úitimo presu•
Pu©,to adicional, por no haberae pa-
aado uu débito de 4^!O ptaa. al Ayun-
tan^iento do Córdoba por gastas car-
celarios.

2•° ProcPdimieutos puestos en
práctica para harer efectivos los dé-
^bitos que resultan á favor de este
AYuntamiento.

3•^ Encoutrarsc sin empastar los
libros de actas corrientes y dol au-
terior.

4•° :^'eg^igeucia en el ramo de Sa-
nidad, por no haber^o reunido la Jun•
ta en dieciocho meyes.

Fnterado el ^lyuutamiento, aprobó

laa explicaciones dadas por el 5eílor

Alca!de en el acto de ia vieita, que

Soh en extracto, !as ajguientes:
Al prirner cargo, que la3 ob'igucic-

ne' dc prinrera ensetlanza est:ln sa

tt'fvchrls directameote por la Aacien-

da, Y si no aparecen formalizaday no

^s cu!pa de 1a, Corporación, que no
paede scr responsabie de que no se la
remitan los ,ju.tificantes oecesarios
'que tiene reiteradatnento pedidos.

keype,'to ai débito por gastos carce-
'larius,

s9 propoue ta Ordenación sa-

trsfucer'o en {o que rasta del ejercicio
^^DnbllllCO.

A1 segttndo cárgo, que, como de•
^muPstrau los documentos que se pre^
sentaroq, e l Ayuritamiento ostá ha
^^1e^do todas las gestiones posibles pa-
ra re^►!izar ;us descubiertos que tieno
^ su favor, encontrándose todos loa
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valores en poder del agente ejocutivo,
quien proĉ^de ĉont.ra !os doudores
por la via de apremio.

Al tercer cargo, que no se connee
ningún precepto legal según el cual
deban llevNrse proviamente eacua-
dernndos lod llbros de actas de lay se•
siones, y en cambiu resulta impracti-
cable la facultad que para el!o conco-
de la ley det Timbre, porque, entre
otros obstáculos, ee haría imposible
incorporar al C.,apitular, como ordena
la ley de hr^emp!azos, las actas de
quintay que deben ser extendidas en
papel de distiatas clasea. Pur lo de-
más, los libros estáa encuudernados
hasta el atio de 1901 inclusive, y si
no lo ha eido el de 1902 es por quo
aun no ha venido el encuadernador,
que reside en Córdoba.

Al cuarto cargo, que afortunada
meute no h,^ sido prc,ci^a la reunián
de ia Junta desie la fecha en que ce-
lebrb !a últimu sesibn, á c:ausa del
iomc•jorab!e estado ^,anitario de! pua-
b;o.

Sesión del dla 12

Presidencia dal primer Teniente de
Alcalde D. hianuel Amo Espejo.

3o acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la cueuta de a recauda•

cióu de cousuruos en lo que se re9ere
al tercero y cuarto trimeatres del re
parto vecinal, y á todo el a ŭo de los
grornialea de aceítes, vino y viuagre
y aguardiente y licore s.

i SeslóU del dla IJ

ji Presidenria de', primer Toniente do

! Alcalde D. l^ianuel Amo E^pejo.

So ocordó:
Aprobar el act:i dc la anterior.

i liemitir rt la Comisióu mixta de Ro•
I clutamiento los documentos que re-
^ clama con motivo del recur+o de al-

zada iuterpuesto por el mozo número
48, del reemplazo de este ntio, Anto-

; nio Luque Navarro; debiendo infor-
f marse que, á juício de la Corpora
; cióu, e! fallo proutínciado por ellu es•

^ tá a,justado ti !os preczptos legales vi-
gentes, señún la justific,cción presen-

^ tada, y que, d-^da la índolo ospecial
; de lu er^fermedad que padece el pa-
} dre del muzo, ronstituiri.; un grave
ji peligro paru. su salud el so;o hecho de

; sacarlo de la r.asa en que hahita.
! (^,ued;^r eoterñdo del acuerdo del
} Ayuutamiouto de ^lontemayor decla

;1 raudo vecinos de aquella vi,la h don

; Enrique, don José y dcu \Iiguel Rio-
bdo Susbie'as, dispo^riéndoso que se

^ hag,tn las oportunay anotaciones en
j el padrón.
' Aprobar una cuenta de 4` ŬO pese-
^ tas por medio cahiz de yeso para
` O11rAS en el GClnenteri0.

Sesíón eztraordinari,ti del dta 23

Presidencia de! seRor A!calde don
^liguel 1Vl:irquez de1 Rea1.

F.n esta sesión quedó enterado el
AyuntamiPrito de las Reales órdenes,

, fechas 16, admiticndo la renuncia de
Alcaldo ft D. bliguol 1lúrquez del
Rea!, y nombrando para sustitttirle á
D. Juan B. Pére^ y Mataix, al eual

^ se le cunfirih en el acto posesión en
^ legal forma.

Sesión del dia 26

Presidencia del señor Alcalde don
Juau i3. Pérez.

i Sa acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado de los nombra-

I mientos dc alca!des de barrio hechos
por el soñor Presidente eu virtud de

, las facu^tados que le concedc ot ar•
tícu^o 58 de la ley ^tunicipal.

Ejocutar obray d© saneamiento en
un riucón de la callo Pozo Dulce.

Proc!amar para ol cargo da segun •
do Tettiente dc Alc•alde, vacante por

promoción á la presidencia del seiior

Pére^ y Mataix, á U. José Pedraza

Galvez, que flgura con mtiyor núm1-
ro de votos, y como é^te deja asimís-

mo vacante la c+uar t:ti tenenci,i de AI-

caldl^z, fué proclamado para ella don

José Ponferrada López, que lo si;ue

en orden.
Aprobr^r en votación noroiual, por

once votos cie !oy sriiore• An:o, Na
varro, Br^eua, Ortiz, Ratnirt'z, Car-
mOnH, CatittdU, ^^ltf0, R1117,, lilva9 y

^ prf^sidente, coutra do^ de !os ^etiores
; Va!i^ y Cabo!!o, una p^ opo^ición del
^ s?iior Concejal Ba=•ntc Márqucz en que

se pide que se traslc+de al Il;;no del
Palacio y paseo de !,a liosa !,i velada
quo anualmente se ce!chr.t c^tt bonor

dc+ nuestro santo pKtrnno, y que por
r^zón do su crecionte importuncia se
hace imposibla insta!arl^, en lxs cer-
cani+ty de la parroquia.

Autorizur á los vecinos de !a calle
Pi y 1líarg.^!l para quo coytcen los
gastos de rotulación do dicha vía.

[)eclurar ce^ante ia ordenanza se-
gundo Antonio Serrano, nombrando
para sustituirle á Antouio VAzquoz

Pért^z.
E, precedente extracto h^ sido

aprobado por el Ayuntamiento en se•

sión del día de ayer, disponiéndose su

pub!icación en el BoLET1N OFICIAL

de esta provincia, A lus ufectos preve•
nidos.

Dioutilla 1.° de Abosto de 1903.-
El Secretario del Ayuntamieuto, José
Garcia l4loyano.-V.'I3.°: Et Al ĉaldo,
J uan )i, Pérez.

J UZGAD©^

3iLRIDa

.^ úm. 232á

Uon Juli,Sn Uartin©z de Mnta, Juei tnunici-
pai dH eat^ ciudal é inter n, de ietrucción
de e tu partilo.

Por lu presente requisitoria se cita,

llama y emplaza :1 Pedro Hida' ;0 1'e

g^tero, de treinta y seis afio^, r^;titural

de Z:afru, vcciuo de Badajoz, soltero,

hijv de Bonifuciu y Kum oua, jornale-

ro, color moreno, pelo y ojus casta-

ños, una peque ►fa cicatriz en la fren-
te, delgado, estatura a;^a, y viste co-

mo los de su clase en el paí^; Yublo

.^Iuñoz Díuz, de tre:nta y doy años,

soltero, natura! de la Coronadu, veci-

no de I3adajoz, hijo de Antonio y Jo-

sefa, color moreuo, pelo negro, labios

gruesos y defer.tuosos, con un,e. cica-

iriz en la mejilla derecha, y viste co-

mo los jornx ►eros del pais, y Basilio

^ ldoreno Dialpartida, de treinta y aiete

f' años, natural de Alburquerque, veci•

3

no de Badajos, aoltero, hijo de Felips
,y Agueda, jornalero, color moreao^
pelo y ojos aegros, con una cicxtri: ea
el lado derecho de la nariz, ^ viste.
como los de su clase en eata regrén,
tí 8n de que en el término de díea días,
g contar desñe la lnyerción de la pre-
eento en loa periódicoa oflciales, com-
parozcun eu eate Juzgado, para notiff-
carles el auto dictado por la Audiea-
cia de Badajoz en la causa aeguida ea
su contra por robo; apercibldoa que
de no veri8carlo serán daclarado3 re-
beldes, par:Sndole los perjatcios con-
siguientes:

Al propio tiempo rueáo y encargs

á toda^, las autoridadey, tanto civrles
como militaros y demás iudivtduo^r de
la policía judiciat, procedau A la bus•
ca, captuca y condt^cc;ión en su case+
á la c:ircel de este partido de dichos

procesados, por estur d^cretada su

prisión eu refdrida causa; pues asi 1Q
tengo acordado para dar ^umplirnieQ•
to á unu orden de Ia yuperiorid.cd ori:-
ginaria de expresado sumario.

Dado en ylérida á tr^itttu d® Julio
de mil novecienios tres.-Ju^io Har-
tinez.-El Escribano, Isidoro Vifieta.

CÚRUOBA

\ úm. 23t3

Don A!ejaud^o Rodrigura y 9itva, Jaec ds
:natruccsón de esta ciudad y au partido.

En virtud de la pre^eute reyuisita•

ria se cita, llama y emplaza, pura que
dentro del término de diec dias, á con-

tar desde la iusercióu de la prosente
en la Gaceta de Madrid y BOLETIá
OFICieL de esta proviucia, cumparez-
ca eti es^e Juzgado, situado en la ca-
1!e Rodríguez S^^nche^, uún^ec•o dos,

el procesado José Borre;o Gordillo,
de veinte y tres años de edad, solte,

ro, sirvieute, vecino dN t^sta ciudad-

en la ca!te Areni!la^, siu uúrn^^ro, cou
e: objeto de recibirle 1;+ d•.;claracióa
inquisitiva y n^tiftc:ir;e el auto de
procesamieuto y priyibn dictado en el

sumario quo se lo siá^a© por estafa á

la Compaiita de los ferrocarriles An-

daluces; bajo apercibitniento de que

ai no comparece le parará el perjuicio
á qu® haya lug,ir en derecho.

©l propio tiernpo r•uego y encargo
á todas las autoridades, ta,nto civiles
como militarey é iudivíduos do la po-
licía judicial, procodan á la busca,
captura y remi3ión á e+ta cárcel,á dis•
posición de este Juzgado, de dicho
procesado.

Uada en Córdoba á diez y ocho de
Agosto de mil novecientos tres.-Ale-
jandro Roárí;uez y Silva.-EI actua-
rio, I.icenciarslo Pedro Fzrnández Pin-
tado.

1
M:1 R T O S

\ ú m. 23'l i

Don .Toaé .^ ran: i xco D.zm.,a y S{udoz, Jues
de inatracción interino de eata ciudad y su

partido.

Por ia presente requis toria se cita,
llama y emplaza á E'rancist'o Jiménez

^ Guerrero (a) Carraila, hijo de F'rau-
^ cisco y Carmen, natural y vecino de
i esta ciudad, de veinte y ocho a4os de
edad, soltero, zapatero, y cou ins-
trucción, cuyo actual paradero so íg-
nora, para que en el término de diea
días, á contar desde el siguiento al e^
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:qne la presente aparezca inserta en
ie► (>yaceta dt ^Hadrid y Boletines o^icia-
élss de Jaén, Córdoba y MAIaEa, com-
parezca en este Juzgado, sito en la

^;eile Tranquera, námero cinco, con
^bjeto de llevar á etecto la práctica
de cierta$ diligencias acordadas en la
ejecutoria de causa seguida en su con-
tra por lesiones; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar.

A I propio tiempo ruego y encargo
^ todaa las autoridades, tanto ci^iles
como militares y demáa individuos de
Ia policia judicial de ]a Nación, den
orden á sus dependientea para que
procedan á la busca y captura de di-
cho rematado, poniéndolo, caso de ser
habido, en la cárcel de este partido,
con las seguridades convenientes, á
disposición de este Juz^ado.

Dado en ivArtos á-ocho de Agosto
de mi novecirntos tres.-.Iosé Fran-
ciscn Damas.-P. S. :4í., Antonio Vi•
Ilar.

BUJALA^i^`E

;^ i:m. 23:0

si otorgaron teetamento ante Notario,

se ha acordado, en providencia de
hoy, 1lamar por edictos A eus herede-

ros, sus hijos-ó descendientes, para
que en el término de quince días, que

principiarán á contarse desde que
aparezca el presente inserto en el Bo-

LFTIN OFICIAL de la provincla y Ga•

ceta de Madrid, comparezcan en la

oficina de esta recaudación, estable-

cida en Belmez, calle 8an Antonio, á

Sn de hacerles saber la liquidación de

débitos y embargo de una casa, calle

Real, de esta población, marcada con

el número cinco, amillarada á nom-

bre de doña Rosa del Rio, é inscrita

en el Rebistro de la propiedad de este

partido al de don Jo.é Ramírez Ven-
tura; advertidos que de no compare•

cer en el p!azo fijado, se seguirá el
ezpedielite por iodos sers trámites,

hasta la venta de la finca ó su adjudi•

cación, Pi q que despué:, sea oida re-

clamación alguna yparándole los per_
juicioa consiguientes.

Vi^lanueva de. Rey á 3 çle Julio de
1903.-EI Agente; José Castro.

1

COMISION LIQUIDADOR^
dsl batallén ca^aderes de h2lrida,

taúmero 13.

N úm. 2327

Relación nominal de los individuoa
de tropa del mismo que no han solici-
tado sus alcances hasta la fecha, ajus-
tados con arreglo á la Real orden cir-
cular de 7 de ,1larzo de 1900 (D. O.
núm. bS), con eapresión del alcance
que á cada uno le resulta, cuyos pue-
blos de naturaleza ó donde 6jaron su
residencia pertenecen á la provincia
de Córdoba, formalizada de confor-
midad con lo prevenido en la Real or•
den circular de 12 de Diciembre de
1901 (D. 0. núm. 279, página 790):

Antonio Velez Casado, natttral de
Córdoba, alcañza 6^4'GO pesetas.

Pedro Alcaide ^larín, de Palma del
8ío, 15t3'9J.

Lérida 5 de Agosto de 19^^3-El
Comandante mayor, Constantino Gil.
-V.° B.°: El Teniento Coronel pri-
mer Jefe.

contener loe pliegoe de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste egeeda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y munlcipales abo-
narán, en primer Lérn^Ino, al No•
tario •ó Notarioa que autoricen
lae aulvaetae, los derachos pog
Pllos devengadoe y loe euplemen-
toa adelantadoa por loe miamos,.
aaí como loa derechoe de inaer•
ción de loa anunc;ioa ep los pe•-
riódicos oficialea, cuidando de re--
integrarse del relna;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loa
referidoa gastos, de cuyo cargo•
son, con arrFg^lo á lo dispueato en
la regla 8.° del a^rt. 8.°

Lae Corporacionee provi[^cia^
lea y municipalea no procederá>Q•
al otorgamiento de la eacritura
ds loa contratos en que tal ins-
trumento público se egíja, aitar
que, en el acto de referencia, eg-
hiban ioa rematantea ©l reKguar-
do cle l7aber constituído la fianza-
definitiva.

Don Josg \[ería Gnt;énhz ft^ pide, Juez da
in^^rnrc óu de este partídu.

Por el pre:ente se cita y Ilaroa á la
pcrc:ona ó personaA que He crean con
derecho á la caballeria quo á conti-
^uaci0n se r^ seña, que ^e supone hur-
tada, y que abandonaron en la noche
del día doce al trece del actual, entre
l05 cortijos de Z^+ragoza y Carrasqui-
lla alta, on dirección á Córdoba, tres
sujetos desconocidos que austrajeron
en meucionada noche una yegua, con
ra^tra de una mu!a, en el cortijo lla•
madu Pozo Benito, del término de es-
ta ciudad, que labra don Sebastián
CuHzis, para que dentro del término
de diez días comparezcan ante este
Juzgado, al objeto de recibir!es dec•.a
ración, y para la prácticc^ de las de-
más dili,gencias que se crean necesa-
rias en ]a causa que por referidcs he-
-chES se .igue por este dicho Juzgado.

Dado en Bujalance á diez y nuece

úo Agosto de mil novecientos tres.-
José Driaría Gutiérrez.-P. S. M., Li^

cenciado Francisco Ruiberriz de To•

rres.

Setias de la caballeria

Un burro rucio oscuro, cerrado,
más de la marca, entero, tuerto del
izquierdo, con un edem,^ en el pié de-
recho, hierro G. en ]a tabla del cue-
llo, junto á la oreja derecha.

Rzcaudkción da ^cl<tri6ucicltas
'LO\'A DE FL'E:^TTE OBEJU:^'A.

1` úm. 232ó

Don Joeé Castto JiméLez, ltecrndador snbal-

terno de dicha zona.

Hago saber: que habiendo falleci-
do dotia Rosa del Rio y Hío y su mari•
do don Joyé Ramírez Ventura,que fue
ron de estos vecinos, contra quienes
ae sigue espediente de apre^mio y eje-
cución por débito de contribución rús
tica y urbana, los cuales no tuvieron
hijos durante su matrimonio, é igno-
rándose quiénes sean sus herederoa y

Núm. 2326

Dop Juan d: Castro ^ferino, Recandador su•

ba'ter: o de dichw :ona, en rei reaentación

de la r©caudación arrendataria de la pro-

♦ inCla.

I3ago saber: que en eapediente eje

cutivo de apremio que iustruyo con-

tra don Eurique kivera de Palma,

por débito de la contribución territo•

r^al, se ba dictado, cou fechr^ ló de

Junio último, la siguiente providen•
cia:

^No babiendo satiafecho el deudor
comprendido en estas actuaciones sus
de^cabiert^^s cen la H:^cienda pítbaica,
ni podií3o rea'iz^ir los n,ismos p^^r el
etnbarbo y vQnta de bienes muebles
y semovientes, se acuerda la enage-
nacidn en pública subasta do los in-
muebies embargados,-cuyo acto se ve-
rificará bajo mi presidencia, á las do-
ce horas del dia 15 del veuidero mes
de Julio, en las Casas Consistoriales,
siendo posturas admisibles en la su•
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe do la capitaliza-
ción. Notifiquese esta providencia al
deudor y anúnciese por medio de edic-
tos.^

E ignarándose el actual domicilio
de referido deudor, se le hnce saber
por medio de la ínserción do la pre
sente cédula en el BOLF,TIN 0$[cleL
de la provincia y Gaceta de Madrid,
según previene el párrafo 4.° del ar^
tlcttlo 1•1G de ]a Instruccidn de 26 de
Abril do 1900.

Fuente Obejuna I.' de Julio de
1903.- F.l Recaudador subalterno,
Juan do Castro.

I^'inca que se sacs á 8ubasta

Una casa, en estado ruinoso, en la

aldea de Ojuelos bajos, de este térmi•

^o, sin número de gobierno ni nombre

de calle, que linda derecha entrando

la de Diego Ortega; izquierda la de

loa herederos de Antonio Sujar, y es-

palda Diego Ortega, Anton^o Su,jar y

José Ortega y egido de la aldea.
1

Baoco ^e España.--^órdo^a

1^ frm. 2208

Habiéndose extraviado el resguar-
do intr:;u-mi^ib!e dt ► depósito de al•
hajas número `?0^, expedido por Psta

Sucursal en 13 de Agosto do 1£i97, á

favor del consejo de familia do la me
nor seliorita doiir^ Ylaria de los Ange

les Eguilior, se anuncia al público por

tercera y última vez, para qu© el que

se cre^i con derecho :1 reclarnar, lo

verifique d^•utro del plazo do do, me•

ses, á ccoutar del dia 30 de Ju^io ítlti-

mo, fecha de la inserción del prirner

auuncio en Gaceta dt tiladrid y Bo-
LETIN OL ICIAL de eata proVinCl&, se-

gún detormina el art. 6.° del Regla
mento vigeute del Banco; advirtiendo

que transcurrido dicho p'.azo sin re-

clamación de tercera, se expe3irá el

correspondiente dup ► icado de dicho

resguardo, anulando el primitivo y

quedando el Banco egento de toda

responsabilidad.

Córdoba 24 de Agosto de 1903.-EI
Secr©tario, Federico Heredia.

sECCia^ ,^^ Ar^uNCius

s
;

En la impren}a del "Diario de
Córdoba„ Letrados 183 se ha^laB
de venta:

RECIBOS •
para la cobranza del impuesto de^
consulnos. -

CE ^^^TIP.^CAI)OS
trimc^strales del i por 100 sobre
dagos y saeldos.

CU^ ^^r.^ s
dP cauda^ies y de ordenación.

L^iS +^^PEDI]E1^T
tes para guard: s jurados.

Listas de embarqu^
con arreglo al últi>^o modelo.

L®S i,IBRCS
para la contabili '2d mul:icipal.

PRESUPUES7^OS
Los impresos para la forma^i^'

de presupuestos.

LAS t^UIc^S
para la compra y venta de caba^^^
lldrías. ^

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y C^astoss
Iylayores Auzilia,res y de Caja.

En apoyo de Ia advert©ncia
que so hace en la cabeza de eate
periódico ohcial, y para mejor in-
teligencia da cuantoa en el or-
den oficial ó particulai publiquen
Anuncioe, aea cual fuere au pro-
cedencia, ee inesrtan á continua-
ción varioa artículoa del H,eal de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee conaignar^n necesa-
riamente, entre ctraa, la obliga-
ción del r©matante de pagar loe
anuncios, honorarios devengadoa
y auplementos adelantados por el
Notario ó Notarioa que autoricen
-la auFraata, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gaetoe q ue oca-
aione la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° EI aLUncio habrá de

Cédulas de apremic
de se'gundo grado, con arreglo ^
la Instrncción de 26 de Abril dg
t 900.

AP1^N DICE
á los amillaramientos de rústica J
urbana.

Padrón vecinal ^
_,^r '
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